
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Derechos y Garantías ha considerado el proyecto de

ley 52083 CD – UNO - Junto por el Cambio del  diputado Ghione, por

el cual se declara el día 15 de septiembre de cada año como día

provincial por el derecho a la adopción; y, por las razones expuestas

en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta

Comisión  aconseja  la  aprobación  del  siguiente  texto  con

modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

DÍA PROVINCIAL POR EL DERECHO A LA ADOPCIÓN

ARTÍCULO 1 - Declárase el día 15 de septiembre de cada año como Día

Provincial por el Derecho a la Adopción.

ARTÍCULO 2 - Facúltase  al  Poder  Legislativo,  Poder  Judicial  y  Poder

Ejecutivo  a realizar actividades públicas de información y concientización

sobre la adopción en todos los espacios públicos y organismos del Estado.

ARTÍCULO 3 - lnvítase  a  las  municipalidades  y  comunas  a  adherir  a  la

presente ley.

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión Mixta, 23 de agosto de 2023.

Firmantes:  Cattalini  –  Balagué  –  Donnet  –  Espíndola  –  Orciani  -

Galdeano
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